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designación del C.P.C. RICARDO ANTONIO VILCHEZ 
VELASQUEZ, como Jefe de la Ofi cina de Contabilidad 
del Gobierno Regional de Lima.

Artículo Segundo.- DESIGNAR a partir de la fecha 
a la C.P.C. CARMEN LUZ OYOLA CHINGA la Jefatura 
de Contabilidad del Gobierno Regional de Lima, con 
retención de su cargo.

Artículo Tercero.- DEJAR sin efecto legal toda 
disposición que contravenga a la presente Resolución 
Ejecutiva Regional. 

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
Ejecutiva Regional al interesado y a los Órganos 
Estructurados del Gobierno Regional de Lima, disponiendo 
su publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en un 
Diario de mayor circulación a nivel regional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

NELSON CHUI MEJIA
Presidente Regional
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Designan Especialista en Defensa Civil 
de la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente 
del Gobierno Regional de Lima y le 
encargan diversas funciones

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 0027-2015-PRES

Huacho, 1 de enero de 2015

VISTOS: VISTO: Resolución Ejecutiva Regional Nº 
359-2014-PRES, de fecha 03 de abril de 2014; carta de 
renuncia recepcionada el 30 de Diciembre de 2014, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191° de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 
2 de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, consagra que los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia;

Que, la Ley N° 28926 regula el Régimen Transitorio de 
las Direcciones Regionales Sectoriales de los Gobiernos 
Regionales, estableciendo en su artículo 2° la modifi cación 
de la Duodécima Disposición Transitoria, Complementaria 
y Final de Ley N° 27867 – Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modifi cada por la Ley N° 27902, disponiendo 
que los Directores Regionales son funcionarios de 
confi anza, y su designación y cese corresponde al 
Presidente Regional a propuesta del respectivo Gerente 
Regional; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 359-
2014-PRES, se designó a la Arqueóloga Rosio Gonzáles 
Díaz, en el cargo de confi anza de Especialista en Defensa 
Civil de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión de Medio Ambiente, Nivel E-3; encargándosele 
además las funciones de la Ofi cina Regional de Defensa 
Civil –ORDC, así como las funciones de la Secretaría 
Técnica del Comité de Defensa Civil, previstas en el 
Artículo Tercero de la Ordenanza Regional N° 003-2010-
CR-RL, en adición a sus funciones;

Que, es atribución del Presidente Regional el designar 
y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios 
de confi anza, en ejercicio de las facultades conferidas 
en los incisos a), c) y d) del artículo 21º de la Ley Nº 
27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y por los 
fundamentos expuestos:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ACEPTAR LA RENUNCIA 
presentada por la Arqueóloga Rosio Gonzáles Díaz al 
cargo de confi anza de Especialista en Defensa Civil de 
la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de 
Medio Ambiente, Nivel E-3, así como de las funciones de la 

Secretaría Técnica del Comité de Defensa Civil, previstas 
en el Artículo Tercero de la Ordenanza Regional N° 003-
2010-CR-RL, cargo que desempeño con efectividad al 31 
de Diciembre del 2014, agradeciéndosele por los servicios 
prestados a la entidad.

Artículo Segundo.- DAR POR CONCLUIDA, a partir 
de la fecha de expedición de la presente resolución, la 
designación de la Arqueóloga Rosio Gonzáles Díaz, en el 
cargo de confi anza de Especialista en Defensa Civil de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de 
Medio Ambiente, Nivel E-3;

Artículo Tercero.- DAR POR CONCLUIDA a partir 
de la fecha la encargatura de las funciones de la Ofi cina 
Regional de Defensa Civil –ORDC, así como las funciones 
de la Secretaría Técnica del Comité de Defensa Civil, 
efectuada por la Arqueóloga Rosio Gonzáles Díaz.

Artículo Cuarto.- DESIGNAR al Licenciado CÉSAR 
EMILIO REQUEJO RODRIGUEZ, en el cargo de confi anza 
de Especialista en Defensa Civil de la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente, Nivel 
E-3, encargándosele las funciones de la Ofi cina Regional 
de Defensa Civil –ORDC, así como las funciones de la 
Secretaría Técnica del Comité de Defensa Civil, previstas 
en el Artículo Tercero de la Ordenanza Regional N° 003-
2010-CR-RL, con retención de su cargo.

Artículo Quinto.- DEJAR sin efecto legal toda 
disposición que contravenga a la presente Resolución 
Ejecutiva Regional. 

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
Ejecutiva Regional al interesado y a los Órganos 
Estructurados del Gobierno Regional de Lima, disponiendo 
su publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en un 
Diario de mayor circulación a nivel regional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

NELSON CHUI MEJIA
Presidente Regional

1187205-2

Designan Directores en el Gobierno 
Regional de Lima

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 0028-2015-PRES

Huacho, 1 de enero de 2015

VISTOS: Resolución Ejecutiva Regional Nº 267-2013-
PRES, de fecha 21 de marzo de 2013, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191° de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 
2 de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, consagra que los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia;

Que, la Ley N° 28926 regula el Régimen Transitorio de 
las Direcciones Regionales Sectoriales de los Gobiernos 
Regionales, estableciendo en su artículo 2° la modifi cación 
de la Duodécima Disposición Transitoria, Complementaria 
y Final de Ley N° 27867 – Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modifi cada por la Ley N° 27902, disponiendo 
que los Directores Regionales son funcionarios de 
confi anza, y su designación y cese corresponde al 
Presidente Regional a propuesta del respectivo Gerente 
Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
267-2013-PRES, se designó con efi cacia al 01 de marzo 
de 2013, al Ingeniero Alberto Llona Álvarez, en el cargo 
de confi anza de Director de la Dirección Regional de 
Formalización de la Propiedad Rural – DIREFOR del 
Gobierno Regional de Lima;

Que, es atribución del Presidente Regional el designar 
y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios 
de confi anza, en ejercicio de las facultades conferidas 
en los incisos a), c) y d) del artículo 21º de la Ley Nº 
27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y por los 
fundamentos expuestos:
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